RES. 1836/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002814, Ent. N° 2217/19)

VISTO: el Oficio Nº 711/2019, de fecha 10.06.19, remitido por la Intendencia de Lavalleja, relacionado con la adjudicación  de concesión de locales de la Terminal de Ómnibus de la Ciudad de Minas;
RESULTANDO: 1) que, ante requerimiento de la Dirección de Hacienda de la Intendencia, con fecha 26 de octubre de 2017, el Encargado de Terminal de Ómnibus informa que ninguna de las empresas que ocupan locales en la Terminal tienen contrato de arrendamiento vigente;

          

2) que por Resolución No. 1484/2018 de fecha 5 de abril de 2018 la Intendente de Lavalleja dispone oficiar a cada una de las empresas  que ocupan locales en la terminal solicitando la siguiente información: a) si se encuentran brindando servicios de pasajes y/o encomiendas en el local de referencia, b) si es de su interés mantener la utilización de dicho local para tal fin, para lo cual se deberá suscribir contrato de concesión de uso del local;

3) que con fecha 16 de octubre de 2018 el Departamento Jurídico realiza informe expresando que las actuaciones tienen por finalidad regularizar la situación de la concesión de locales de la terminal de ómnibus de Minas, los cuales se encuentran ocupados y prestando servicios, sin tener vigente la relación contractual, teniendo presente que en la especie por razón de que la consecución de los locales tienen un fin específico, la misma se pretende realizar de forma directa a las empresas a efectos de regularizar la situación, dando continuidad a dichas concesiones hasta la finalización del período de mandato municipal;
4) que con fecha 25 de enero de 2019 el Departamento de Hacienda informa el valor actualizado del m2 de los locales de acuerdo a la zona de la Terminal de Ómnibus a efectos de proceder a su renovación;
5) que por Resolución No. 2205/2019 de fecha 29 de abril de 2019 la Intendente de Lavalleja resuelve: previa remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas conforme a la Resolución del 11/05/2005 de este último y modificativa de 28/03/2007, bajo la condición de abonar lo adeudado hasta la fecha de la nueva concesión y por el presente período de gobierno, adjudicar la concesión de los locales de Terminal de Ómnibus de la ciudad de Minas, a las Empresas: BRUNO, DIMAR FERNANDEZ, EMTUR, SIERRATUR, NUÑEZ, EGA, CROMIN, EXPRESO MINUANO, CORPORACION, KIOSKO Y CAFETERIA;
CONSIDERANDO: 1) que el monto de cada una de las concesiones que se renuevan con la condición explicitada, se encuentra en el tope de la contratación directa (artículo 33 literal B) del TOCAF);

2) que las Resoluciones de este Tribunal, de fechas 11/05/005 y 28/03/007, fueron derogadas por la Ordenanza Nº 91, aprobada por Resolución Interna Nº 185/18 de fecha 28/11/018 (publicada en el Diario Oficial con fecha 10/12/018), que estableció el nuevo procedimiento que debe seguirse en la materia; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el artículo 211 Lit. E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 2);

3) Devolver las actuaciones.
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